
PA~ ~tivo
\

/'"',C/T /
lc!/ (bC{Á/}JU&'t

SAN MIGUEL DE TUCVMAN, Mayo 15 do 2009.-

DECRETO N° '1.360 17 (SSC) ,

EXPEDIENTE N° 41.080/213-2_°09 y agreg.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales Jefatura de Policía solicita se

otorgue una prórroga, para que los propietarios de ganado efectÚen la renovación de las

marcas de los animales registrados mediante archivo de marcas; y

CONS!DERANDO:

Que e1 presente pedido se fundamenta en razón de que el plaZG de
\

renovación venció el 31 de marzo de 2009, y que durante el aí'ío en curso le corresponde

efectuar dicho trámite a una cantidad de aproximadamente 1.800 propictario~3de marcas,

habiendo cumplimentado con esa diligencia solamente 600, razón por la eua] el

Departamento General de Policía lÚlrecibido mÚltiples pedidos de prórroga por parte de ¡os

usuarios que faitan cumplir con dicha obligación;

Que para posibilitar que íos propietarios de ganado, la mayoría residentes en

zonas rurales apart8das de los centros urbanos de esta Provincia, puedan curnplir con la

renovación de SLlSregistros, conforme a las disposiciones del artículo
]0)del Decrdo NI)

1.78 1/1935 reglamentario de la Ley de JVhrcas, se hace necesario prorrogar dicho término.

Por dIo; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 15

(Dictamen N° 0921/09),

EL GOBERNADOR DE LA PRO'V'INCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- ProrrÓgase por el término de noventa (90) días, a partir del O! dé Abril de

2U09, el plazo para la renovación del registro de marcas de ganado correspondiente a1 aí'ío

en curso, conforme a las disposiciones del artículo 3° del Decreto N" 1.781/1935.

reglamcntario de ¡a Ley (le:Marcas.-

ARTICtJLO 2°.- El presente Decreto será refrendado .por el Sr. Ministro de Seguridad

Ciudadana y firmado por cr Sr. Secretario de Estado dl' SeguridadCiudadana.-

.ARTICULO 3°0-:Dése al Registro Oficial ae Leyes y Decretos, comuníquese, pubJíquc::'c,

en el Boletín Oficial yarchívese.-


